
Núm. 9S, Miércoles 3 de Noviembre de 1841. 387 
• 5 5 9 

H . - ! i , . . i 1. l't;':. 

Se,sij is ,cri^ e^ es\a ciudíj^ 
en lá i i t r er ía 'dc.Mmon á 5 

' rs . ' dí mes llc'váíló á casa de 
"loí1 Señores'susfcrí lores, y ej' 
; WeVá'i'ránco íó.We.' ; " * 
. r. ">¡ - .'. í- > i ' - ; •' 

( Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la lledaccion, franco^ 

;de porte. 
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^ Ü B ^ i ' P f J O T PROVINCIA DE LEON, 
. - j j n i : ! : 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
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,i;V,Teírfiina,da3 ^.^liqpsei^er ,las ,eír,ciinstancÍ39 

q u e ' nj.e propórciafliac-oB e l placee. de. conocer 
descere?;, vuestras i jvjr4.udes,npaíi toadond&.ebde-i 
fcer ;y las ó r d e n e s idél Regente deV Re ino m e 
l l a m a í i . : ' •'< f. i ^ - " - ' . " : ^ , • . 

: E l s en t imien to que m e fcaiíáa1 tener q n é ' s é -
parar ' in 'é de voísotrós? és: c o m p é r i s á d ó suficiéif-
t emen le p o r l a ^ S á l f e f e c t í c t ó - ^ ^ j e j a r o s ' - " p a í 
libertad? j C Á S T É i i A i í b s t T á n : ' i r i ^ é c i a b l e s bíé-^ 
liésv' íhfereeen pajrá 'sa 'consérykáók a l g u í i p s sâ  
crifleios.1 Si f u e í é p í e c i s o n ó d u d é i s u n i r i ó m e n r 
Jo; conservadlos. ^ 

É í recfaérdQ d é ypestra leal tad, y «lé las p r a ^ 
bas d é afecto que. d é vosotros he rec ib ido , i n ^ 
s e g u i r á por d ó quier . É l ápsep dej Conti j ibui^ j i 
muestra, felicidadj, A n a l i z a r á c n ^ d p r n i e x i ^ ^ p r 
cíá . L e ó n 3o de Octubre de i.8fa:>t=tlEl.Genetal, 
M a r t i n J o s é I r i a r t e . 

.<•.[.:\ 
, Gobierny p o l í t i c o de ¡la Provincia, ^ . 

5.°. N e g b c i a d ó ; = ' N ú r o . 564. ' ' 

j , Por el Ití ini.sterto de l a GobárnaciQn de tá .Pe
n í n s u l a con fecfia '¡2 3, de Octubre^fróx imo pasado se 
me comunica l a R e a l orden siguiente: ' •) . ;• 

« E l Sr. Ministro de la Guerra;dijo al de la 
Gobernac ión de 1^ Periínsula con fecha 12. del ac
tual lo s iguiente .^Hf . dado cuenta á S. A . el Re-
e é d t e ' d e i Reitió' ds una. instancia .que con fecha 36 
oel mes p róx imp pasado ha dirigiclp, á este Qíliois-
íteríó el Cap i t án general de Cásítilía) la Vie ja , del 
i iabi l i tádo de los;.Gefes y oficiales procedentes del 
convenio de Verga ra que se hallap en la provincia 
de L o g r o ñ o con lict;acias iliniitadas, en la cual , 
que jándose del .descuento eD.sús pagas que cJ . I o -

tend^jnte de.Rentaf de Ja mísm^ pr^fe^dq hacerle^ 
á peticion,del Aytjntatni^ntp constitu^pnal de a-
IWl l? i¿c i i é^ad ,p ,9£ 1 jtazon. d e , , s o j i t ^ i b u c i o n de l 
cinco .alíSin^uenta^pqr, ciento, que se w i j e para 1{|. 
M i l i c i a .pasional y sqljf irap se deg las. ^denes con-
veñieptes.pa|ra,que^no se. verifique .elReferido des-
Cuento.., Enterado S.;' A . , , se, ha,spryido, declarar, 
que á; fasff'ttadot Gefes y oficiales^nq ^ebe hacer-
seles .gs^ 4 e s c u » t p . Bptqite sop; .individuos d e l 
E jénytp , , , con las njisi^as consider§c¡oiies que los 
q ü e se.hal/an en activo servicio j-iy^qgie, bajo e?ta 
cQncy?$ff ;?Be dwj?. á y . . ¡ E . dándpl^ .co^oc i tp ien to 
d^est^ resolución para que por el Ministerio de 
su djgnp. cargo puedan espedirse, las ó r d e n e s opor
tunas para su cumplimiento, en el copcepto de que 
con esta misma fecha se dirije coa el propio objeto 
al Ministerio de Hacienda la comunicación corres
pondiente, z z Y de ó rden de S. A . , comunicada por 
el espresadp Sr. Minis t ro de la (Spbernacion, l o 
trasfado á V . S. paira los fines que se espresani" : 
; . L o .que, p a r a l a debida publ i c idad , se inser ta 
en el. B o l e t í n oficial. -León i . u de Noviembre de 
i Q ^ l . ^ J o s é P é r e z . 

, j . ¡ ófib.ierno, p o l í t i c o de l a P r o v i n c i a , 

• '* ' ' i ^ 8 * I í égoé iádo . -= :3Súm. 565. 

E l A l c a l d e i ." cpt)}titucional dé esta c iudad con 
f e c h a 31 del mes 'próx imo pasado me dice lo s i -

. » Se me ha dado parte por . Silvestre Pérez y 
Gaspar ^Fuertes, vecinos de Vecílla de la Ribera y 
VegueUtna; de Eondo^ que en la noche del 30 det 
actual.les faltaron; de un prado inmediato al ma l 
var .del :hospital de esta ciudad dos yeguas negras, 
su alzada siete cuartas poco mas ó menos, caretas 
una masque o t ra , con estrella en la frente; y tam
bién;,una roula de quince meses, bastante alzada, 
grande de cabeza y oreja pequeña , estrecha de an
ca, sin que hasta ahora se haya podido averiguar 
su paradero. Y como haya fundados motivos fue
ron tobadas, mediante haber fracturado la cerra-



o 

duni lie- la; puerta Jet prado, ruego á V . S, áe sír-
v.i H¡,poner se anuncie en el Boletín oficial de la 
provincia para que llegjndo á noticia de los Sres. 
Alcaldes constitucionnles y pedáneos , pueda dete
nerse á los conductoras de las caba l l e r í a s , remi
t iéndoles á mi d i spos ic ión ." r 

L o que^'se inser ta é r í ' e í t e p e r i ó d i c o previniendo 
á las j u s t i c i a s de esta prov inc ia procuren aver iguar 
el piirudero de ¿ i c h a s c a b p í l e r i a s r e m i t i é n d o l á s á 
d i spos i c ión de el espresado S f . A lca lde i . " constitu
cional . León 1 de Noviembre de i Z i ^ i . — ^ o s é P é 
rez . 

N ú m . 566. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Sermo. Sr: Si en cualquier tiempo el valor, y 
la lealtad merecen una recompensa, nunca p o d r á 
aplicarse é&a rhe'jot que'cuando alterado el orden 
y promovida 'uAia sedición en ün pueblo> hay pe
chos "fuertes y dignos del hombre e s p a ñ o l , que 
despreciando su v i d a , sus intereses y los objetos 
mas caros á su c o r a z ó n , sin mirar los peligros que 
les rodean, ni bácer caso de premios ni de á m e n a -
l a s , no solo se conservan fieles al Gobierno l e g í 
t i m o , sino q u t hostilizan vigorosamente á los sédi-
ciosos, contf ibiíyeTido así al esterminio de estos y al 
Afianzamiento d é las instituciones que nos rigen. 
Er> este caso se'halla la Mil ic ia nacional de Pam
plona, una' ^ r á n piarte de la fuerza mil i tar qué 
guarnec ía :'1¿ p t á \ i ¿ ' e n loiá dias del uno ál dos'del 
actual , y otros'niiichos beñéméri tos patriotas de l i 
misma ciudad. E l Minis t ro qjue suscribe1 considera 
un'deber de jtísficia :que se pe rpe túe la memoria 
de tanta dtcis'tón y táh to heroismo, y á este fiín 
riene el honor de proponer á V . A . la creación de 
uh distintivo qüe patentice quienes fueron los va
lientes y fieles de Pamplona que tan señalado ser-
Vicio prestaron á la causa de la l ibertad. Con tal 
Objeto, y sin perjuicio de los premios que V . A . 
se digne acordar a los que mas se hubieren d i s t in 
gu ido , tengo la honra de someter á V . A . el ad
junto proyecto de decreto y el modelo de la con
decoración. Vi tor ia 23 de Octubre de l y ^ . n F a -
cundo Infante. 

D E C R E T O . 

Deseando perpetuar la memoria de los M i l i 
cianos nacionales, individuos del Ejército y demás 
dignos patriotas, que en la ciudad de Pamplona sé 
han mantenido fieles á sus juramentos y al l eg í t i 
mo Gobierno que rige la N a c i ó n , y han contribui
do á sofocar la rebel ión que en la misma capital 
se pronunciara, sin perjuicio de recompensar sepa
radamente á los que mas se hubieren distinguido, 
como Regente del Reino, en nombre y durante la 
menor edad de S. M . Ja Reina D o ñ a Isabel I I , 
vengo en decretar lo siguiente. 

Ar t í cu lo 1." Se concede una cruz de distinción 
arreglada al diseño aprobado á los Milicianos na

cionales, á los individuos del Ejérc i to que en K 
dias del uno al dos del actual guarnecían la pU 
z a , y á los demás benemér i tos patriotas de Pam 
piona, que se hayan mantenido fieles al Gobieru 
l eg í t imo^ y hayan contribuido á sofocar la rebe 
l ion promovida,en aquellos dias. 

A r r . 2.° Sé forhíará una J ú n i a compuesta del 
Gefe po l í t i co , Presidente, de un ind iv iduó de la 
Dipu tac ión provinc ia l , de otro del Ayuntamiento 
constitucional, de üno de los Comandantes.de la 
M i l i c i a nacional y un Gefe dé la guarn ic ión , lo ; 
cuales estencTérán las listas de las personas á quie
nes comprenda esta gracia, y las e levarán al M i 
nisterio de vués t ro cargo, por. el cual se espedirán 
los.correspondientes diplomas. Tendré i s lo entendi
do y d ispondré is su c u m p l i m i e ñ t o . r r E l Duque de 
la Vic tor ia . — E n Vitor ia á 23 de Octubre de 

" T B ^ í . ^ A D . Facundo Infante. 

Serenísimo S e ñ o r . ~ L a Mi l i c i a nacional que er» 
todas partes ha dado y está dando sin cesar egem-
pío de va lor , de orden y de respeto á la ley, cor
respondiendo asi dignamente al objeto de su ins
t i t u to , en Vi to r i a y en Bilbao ha olvidado debe
res tan sagrados y ha' tomado una parte muy prin
cipal en la rebelión que contra él Gobierno l e¿ í¿ 
t imo se p ronunc ió en ambos puntos en los pr ime
ros dias del mes actual. Satisfactorio me es sin 
embargo manifestar á V . A . que no todos los i n 
dividuos de dicho cuerpo volvieron contra la pa
tria las armas; que ella les confiara para defendeij 
y afianzar su l ibertad; pero como la calificación da 
jos que se hallen en este caso no puede practicai;sei 
en el momento y es muy urgente la separación 4$ 
jas filas de todos los que se han hecho indigno^,de; 
ocupar un puesto tan honroso, considero conve
niente qpe se declare disuelta la M i l i c i a nacional' 
dé las dos capitales citadas hasta tanto que pueda 
precederse á su reorganización. Con este objeto 
tengo el honor de someter á V . A . el adjunto pro
yecto de Dec re tó . V i t o r i a 23 de Octubre de 1841. 
—Facundo Infante. 

D E C R E T O . 

Como Regente del Reino, en nombre y duran
te la menor edad de S. M. la Reina D o ñ a Isabel 
I I vengo en decretar lo siguiente. 

Ar t í cu lo i .0 L a M i l i c i a nacional de la ciudad 
de V i t o r i a y la de la v i l l a de Bilbao quedan d i 
sueltas. 

A r t . 2.° E l armamento, fornituras y demás 
que corresponda á los cuerpos disueltos, será en
tregado en los parques de a r t i l l e r í a , y la bandera 
donde los respectivos Gefes políticos determinaren. 

A r t . 3.0 Me propondréis el tiempo oportuno 
en que haya de reorganizarse la Mi l ic ia nacional 
que por el presente decreto queda disuelta. T e n 
dréislo entendido y dispondréis su c u m p l i m i e n t o ™ 
E l D ú q u e de la Vic tor ia .—En Vi tor ia á 23 dé Oc
tubre de i 8 4 i . i r A D . Facundo Infante. 
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i V i l N I S T E R I O v D E LA" G O B R R N A C Í O N D E L A 

. • .> S e c c i ó n espedicionaria. 

S. A . el Regente del Re ino ha sabido con el 
mayor placer el buen comportamiento que durante 
los nltimos acontecimientos han observado la M i -
d)cia naciónal dé la Ciudad de S. Sebastian y i la 
de I r u n , y su constante decisión de defender y sos
tener a turto-trance el Gobiér i io ' legí t imo y las ins
tituciones que nos rigen. S. A . que mira en la fuer
za ' t iúda 'dána e l 'mus firmer apoyo de l á 'Cóns t i t u -
t í o n y de^ orden púb l i co , ha 'esper ímentadó la mas 
grata satisfacción al ver, confirmada la; idea <jue 
jiabia formado de los sentiiilieníos que, corto á las 
d e m á s del Reino, animah á ¡Jas; beneméri tas M i l i 
cias de los pueblos espresados, y me encarga lo 
diga así á V . S. para que por su conducto llégue 
á noticia de las mismas, d á n d ó l e s ' a l prdpio''tiem~ 
ipo las gracias en su nombre. De órden: dé S. A . 
•ío comunico a V . S. á los efectos esprésadbs. Dios 
•guarde á V . S. muchos a ñ o s . Vi to r ia ÍZJ de Oc
tubre de 1841.1rInfante .pSr. Gorregidor 'Político 
de Guipúzcoa . " ' ' 

ISiim. -567. 
Intendencia de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

¡ L a Dirección general de Rentas unidas y Contadu
ría, general de.Fatores con fecha de t i del próximo p a - ' 
eado mes me dice lo que á la letra es como sigue. •. 

ssPor el Ministerio de Hacienda con fecha 9 de Se
t iembre'últ imo se nos coniunictí ' la tírden de S. A', e l 
Recenté dél l í e i n o , que dice asi: 

Dispuesto por la ley dé Presupuestos de 1? del ac
tual que queden suprimidas las Subdelegaciones de Ren
tas de Partido, entendiéndose con cada p u é b l e l o s Inten
dentes de Provincia , el Regente del Reino se ha servi
do mandar que se lleve á electo desde luego esta dispo
sición , remitiéndose por dichas Subdelegaciones á las de 

"provincia todos los negocios contenciosos incoados en 
ella para su prosecución y téruiino, y comunicándose 
por esa Dirección general las o'rdBnes correspondientes' 
respecto de los asuntos gubernativos que como Gefes de 
los Partidos estaban asiunsmo á cargo de los Subdelega
dos suprimidos^ á fin de que no se entorpezca eu lo mas. 
mín imo el servicio público. De orden de S. A . lo comu
nico á V . SS. para su cumplimiento. 

Y lo trasladamos á V. S. paira el mismo fin, en el 
concepto de que meditando esta Dirección y Contaduría 
general acerca de las funciones que ejercían los Subde
legados de Remas de los Partidos, en la parte guberna
tiva y de contabilidad de Hacienda pública como gefes 
superiores que eran de la admiuistracion en los distritos 
que les estaban confiados , han considerado indispensable, 
siguiendo los principios en que se funda el actual siste
ma de centralización, que se reasuman ahora en el cen
tro provincial todas las operaciones que se hallaban di
seminados en las dependencias subalternas. Para llevar á 
cabo este pensamiento , es de necesidad centralizar en 
las oficinas de provincia el pago de todas Iss obligacio
nes inherentes i la recaudación de las rentas, á cuyo fin 
hemos acordado que mientras otra cosa no se dispone se 
observen las reglas siguientes. 

1? Las Couladurijs y Administraciones-Depositarías 

389 
•de jos Partidos'sp cotttfretárín desde l u í g c i la'mera ¡r*. 
cáudic ion de las renta» y contribuciones que se Reven
gan en sus distritos, llevando como hasta aqui las cuen
tas particulares según instrucción, y pasando i Jas ofici
nas de Provincia las actas de arqueo que por ahora con
tinuarán celebrándose y firmarán los Contadores y Ad-
niinistradores-Depositarios. , , 1 
•.:. a? .. No tendrán-lugar en dichas actas de arqiíeo otro,! 
¡pagos que los qufe con conocimiento é intervención de 
jas Contadurías de Provincia , determinen . los Intenden
tes que »e hagan en los Partidos', con sujeccion á las dis-
tribuciories mensuales que se les comuniquen, á cuyo fin 
se concentrarán en las mismas Contadurías y Tesorerías 
de Provincia, todos los antecedentes en que se funden los 
pagos'que hast^ de presente hayan estado haciéndose en 
las.Depositarías.de Partido. -
- K j S n . ü o s vgastqs reproductivos/y cargas propias de> las 
rentas se formalizarán y centralizarán en las oficinas de 
la Provincia del modo siguiente. 

n'-i!>'t ! Entregas a l Banco Español . 
ir. Las entregas a ios comisionados del Banco. Español 
de' S. Femando.de la tercera parte de tabacos, quinta 
de papel sellado y productos l íquidos de la de pdlvora, 
se satisfarán en las Depositarías, de los Partidos exigien
do las correspondientes recibos con la conformidad de 
los Contadores respectivos y remitiéndolos con factura, 
después de pagados, i las Tesorerías de Provincia que 
reclamarán la estension del competente libramiento., el 
cual firmado por el Intendente é intervenido por el Con
tador, .producirá, la equivaleate Carta de pago á favor 
d»l Depositario irpor remesa de fondos.'" 

Portes y fletes de efectos estancados. 
E l contratista de Conducciones presentará mensual-

roepte a l intendente de. Ja provincia por conducto-del 
Administrador derla misma, una relación, por cada ren-,. 
ta , de las que hubiese ejecutado durante el mes, la 
cuál eiaminada por. la Contaduría de Provincia, será sa-, 
tisfecha por Ja Tesorería con ej correspondiente libra-; 
miento, 

Premios de espendicion. 
Las Contadurías de los Partidos estenderán las nd-

minas, relaciones y recibos que están en práctica por 
los salarios, décimas de estanqueros, premios del papel, 
sellado y po'lvora; y serán satisfechas por los Deposi
tarios remitiéndolos éstos al Tesorero con las debidas fac
turas para la reclamación de las equivalentes Cartas de 
pago, y formalizacion por .libramiento que espedirá el 
Intendente con la intervención del Contador de Pro
vincia. 

Diez por 100 de aduanas y tabacos para la empresa 
de Guarda-costas. 

De la misma manera que se espiiea en la regla an
terior, pagarán los Depositarios de Partido los recibos, 
que les cederán los comisionados del empresario, prévio 
el exámen y conformidad de los respectivos Contadores.. 

Devoluciones de comiso. •• 
Suprimidas las Subdelegaciones de los Partidos y acu

muladas las funciones que aquellos tenían, como tales, 
en los Intendentes.de las. provincias, se verificarán las 
devoluciones y demás pagos relativos á esta obligación . 
por las Tesorerías de las mismas, bajo las reglas .que. 
prescriben las instrucciones vigentes. , i 

Alquileres de almacenes de efectos estancados, y.edifi-, 
cios que ocupan lus oficinas de Hacienda. 

Se continuarán pagando por los Depositarios de Par-
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390 
•tidí), exigiendo los corrélpondientes redbo» con la con
formidad de los-Contadores respectivos, y remesándolo* 
a l Tesorero de Provincia para su data y completa for-
malizacioQ del modo que queda esplicado anteriotmeate. 

• Castos de curreo,.impresiones y libres-
Las cantidades que se necesitea para atender ú Ion 

gastos dei correo v^mpre'sidneí'y libros, de las oficinas de 
los Partidor, ae satisfarán por las Depositaría» de los 
mismos, pero precediendo los competentes oficios de sus 
gWes reclauia'ndolaside Jos Intendentes que mandarán es
pedir los libramientos respect ivos 'á las Contadurías ¡de 
Provincia , quienes los estenderán á favor del. Tesorero 
cediendo, éste en su equivalencia las competentes Cartas 
de pago; y á fin d e ' a ñ o ' l o s ; citados gefes de Partido 
rendirán la cuenta que está prevenido,-pidiendo. 'anteí 
certificación del cargo que les resulte, á las Contadu
rías de Provincia.. . 

. .. , . .i!<..,<t 'A 
Consignaciones p a r a gastos de escritorio. 

Las, asignacioneB''ae gastos de escritorio se pagarán 
niensiialiuente por los Depositarios de IQS Partidos en 
viitud de nomina que estenderán los1 Contadores dé los 
mismos; y con la factura competente;«e. reclamará^ de 
los Tesoreros las equivalentes Cartas de pago, conforme 
y en los ténninos ya espresados en las reglas anteriores. 

Obras y reparos. • i. . • .\-. 
Las obras y reparos y cualesquiera-otro, gasto extra-

ordittario que se ofrezca ejecutar vri los-Partidos, ise.fia-
tist'^ran i;on arreglo á insiruocion por'lasi Tesorerías .de 
P/ovinr ia , uiediáute .cuenta justificada-COB los r e s p e c t é 
vos espedientes y sus aprobaciones. 

Suministros.' ¡ .••. : • 
Las cartas de pago de ía Administiacion Militar ^qua: 

deban ser recibidas en las Depositarías de los Partido! 
en pagn de Contribuciones según las órdenes que rigen,! 
(5 que se espidiereü, deberán presentarse autes á los l a 
ten ricntes para que. estampen enteJlas:a¡' estuviesen'cor-r 
rientes, el vadwilase" y con este requisito podcáaiséci 
datadas directaniente por las (joutadurías de los Partidos. 

• Otros pagos. 
Las obligaciones de cualesquiera otra ríase que ie 

hubiesen de pagar en los Partidos y que no sean de las 
consignadas en las reglas anteriores, se s u t h k r i a por las 
Depositaría* de los mismos observando el sistema traza-
úd |jara los gastos y cargas de las rentas, á fin de no 
alterar el principio de centralización en virtud, del. cual 
deben formalizarse y radicar en-las Tesorerías de Provin
cia todas las atenciones del Tesoro nacional. . : ,. 

Sírvase V . S. disponer que inmediatamente se co
munique esta-Circular á los gefes deesa provincia y de
más i quienes corresponda su observamia, teniendo pre
sente que la espedicion de apremios por débitos de con
tribuciones, que era otra de las facultades de los Subde
legados , debe concentrarse también en la autoridad de 
V . S . ; pero si esta medida ofreciese dificultades en per;., 
juicio de la Hacienda pública o' de los pueblos, en este 
caso es á los Contadores de los respectivos partidos á 
quienes por su clase corresponde despachar aquellos con 
el carácter de delegados de V . S. para solo dicho objeto, 
toda vez que los Administradores qu^ representan la par
te actora de ía Hacienda pública , socios que deben pe
dir los apremios cuando sus gestiones administrativas no 
.hayan bastado para escusarlos. 

Del reribo de esta orden y de quedar enterado para 
su cuiupliuiiento, se servirá V . S. darnos aviso. Dios 

l A m i t í N T A Dlí 

gus rdeá Y . S. mueboí añol. Madria f i de Octubre da 
384 i.=rLeoncio Macrahg.=:Manuel González Bravo. 

Y pura darle toda- publicidad, y que llegue á notü 
cia de quien corresponda, he dispuesto se inserte en el 
Bolet ín oficial,de la provincia. L e m a de Noviembre 
¿le i ü $ i ~ J u Q q u i n H . Izquierdo. 

N m n . 568. 

A L O C U C I O N D E L R E G E N T E D E L R E I N O 

Á LOS V A S C O N G A D O S . 

Vascongados.~Los que tantas veces han abu
sado de vuestra credulidad' y buena fe quisieron 
abusar ahora; mas sus pérfidas miras no han po
dido realizarlas , poique vosotras, vascongados^ 
h a l á i s aprendido á ser cautos en la escuela de las 
desdichas. ¿ N o les bastaban á los malvados seis 
años de la mas cruda-guerra? Quisieron encender* 
la de^nufivo para acabar con la fortuna que os que
da y con la juventud á quien reservó la vida el 
convenio de Vergara. Que Ja nación detesta á los 
que alzaron una bandera de rebelión en vuestro 
su^lo,-Jo,grueba el, grito de indignación que en tor 
das las provincias se ha levantado contra ellos^ e l 
arrepentimiento de las tropas que sedujeron, y la 
rapidez con que numerosas batallones y escuadro
nes han volado á estas provincias para castigar á 
los traidores. ; 

, N o , vascongados; no debéis por mas tiempo ser 
el juguete "de una docena de personas, cuyos intere
ses no son los vuestros. Es mi deber sacaros de tan 
vergonzoso pupilage, y os sacaré . Debéis ser hom
bres libtes, y lo se ré i s : os lo prometo. N o sera en 
adplante alimentada con vuestro sudor la só rd ida 
codicia, de ;unos pocos que después de esquilmaros 
quer ían conduciros á la muerte. Vosotros los h a 
béis conocido, y yo les qu i ta ré hasta la posibilidad 
de que vuelvan á engañaros . Ped i ré estrecha cuen
ta de los caudales que han manejado, y sabré con 
autorización de quién los han exigido y cómo los 
invir t ieron. 

Detestaban la Const i tución que vuestros repre
sentantes concurrieron á formar porque ella os ele
vaba á la dignidad de hombres l ibres, y dejabais da 
ser el patrimonio de ciertas familias: y como es m i 
deber como primer magistrado de la nac ión , traba
jar por la dicha y bienestar de los españoles , voso
tros que lo sois, gozaréis de los beneficios que la 
ley fundamental del Estado concede á todos. 

Sin paz no puede haber felicidad para las nar 
ciones, y la nuestra que ha entrado en el camino de 
la prosperidad, l legará á ser tan grande y poderosa 
como merece serlo, y dichoso yo si al entregarle 
el mando á nuestra adorada Reina doña Isabel J I 
puedo decirla: también los vascongados S e ñ o r a , con
tribuyeron como todos los españoles á la ventura de 
l a p a t r i a . — V i t o r i a 23 de Octubre de 1841. — E l 
duque d.e la Vic tor ia . —Facundo Infante. 

l ' E D H O MIÑON. 


